
    
  

Secretaría Técnica 
Presidencia de la República 

 

Gobierno de España 

 

                                           
 
 
 
 

X CONFERENCIA IBEROAMERICANA 
DE MINISTROS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y REFORMA 

DEL ESTADO 
 

San Salvador, El Salvador, 26 y 27 de junio de 2008 
 
 

CONSENSO DE SAN SALVADOR 
 
 

• Juventud y Desarrollo 
• Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública 
• Programa Académico 2008 - 2010, Escuela Iberoamericana de 

Administración y Políticas Públicas 
• Resoluciones y Acuerdos 

 
Los Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado y Jefes de Delegación de los 
países iberoamericanos, reunidos los días 26 y 27 de junio de 2008, en San Salvador, El 
Salvador, bajo la iniciativa del Centro Latinoamericano de Administración para el 
Desarrollo (CLAD), con el respaldo y coorganización del Gobierno de El Salvador, y el 
apoyo del Gobierno de España, se han constituido en la X Conferencia Iberoamericana 
de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, a fin de debatir 
sobre:  

la importancia del tema convocante de la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes 
de Estado y de Gobierno: “Juventud y Desarrollo”;  

la necesidad de adoptar la “Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión 
Pública”; y  

la aprobación del Programa Académico de la Escuela Iberoamericana de 
Administración y Políticas Públicas 2008 - 2010; 

con el propósito de incrementar las capacidades institucionales necesarias para 
asegurar la gobernabilidad democrática, la consecución de los objetivos de desarrollo y 
equidad social, y la coordinación eficiente de la cooperación en estas materias. 
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Obtuvieron consenso en las consideraciones que se enuncian a continuación, acordando 
que se presentarán en la XVIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno, a realizarse en El Salvador los días 29 al 31 de octubre del presente año. 

 

JUVENTUD Y DESARROLLO 

Promover, con la participación activa de los y las jóvenes, un enfoque integral y 
transversal de políticas de juventud en el marco de la gestión pública, mediante la 
coordinación intersectorial de las organizaciones que desarrollan planes y programas en 
Iberoamérica. 

En este sentido, es imperioso impulsar el fortalecimiento de la cooperación internacional 
para desplegar estrategias que mejoren la calidad de las políticas públicas en el marco del 
Plan Iberoamericano de Cooperación e Integración de la Juventud. 

 

CARTA IBEROAMERICANA DE CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

La experiencia de los últimos años en las Administraciones Públicas iberoamericanas 
muestra que las diversas iniciativas para alcanzar los paradigmas de la calidad y la 
excelencia en la gestión pública están afrontando numerosos obstáculos para su 
implantación y desarrollo. Los actuales diseños de modelos de excelencia si bien son de 
gran utilidad y rigor para mejorar la gestión pública, sin embargo, resultan ser complejos y 
requieren de un gran esfuerzo para que prosperen. Razones por las que es preciso 
encontrar algunas respuestas a estos retos, a partir de las enseñanzas que se extraigan de 
los enfoques y experiencias en esta materia. 

Con base en esta necesidad, los Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado 
y Jefes de Delegación de los países iberoamericanos, reunidos los días 26 y 27 de junio de 
2008, en San Salvador, El Salvador, con el apoyo técnico del CLAD, han desarrollado un 
instrumento que sirva de guía y orientación a los Gobiernos de Iberoamérica para lograr la 
viabilidad de sistemas de calidad y excelencia.  

En consecuencia, los Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado y Jefes de 
Delegación de los países iberoamericanos han adoptado la “Carta Iberoamericana de 
Calidad en la Gestión Pública” que será elevada a la consideración de los Jefes de Estado y 
de Gobierno de Iberoamérica. 
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PROGRAMA ACADÉMICO 2008 - 2010, ESCUELA IBEROAMERICANA DE 
ADMINISTRACIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

 

En seguimiento a la creación de la Escuela Iberoamericana de Administración y 
Políticas Públicas por la VIII Conferencia Ministerial, reunida el 22 y 23 de junio de 
2006 en Montevideo, Uruguay, se aprueba la propuesta de su segundo Programa 
Académico 2008-2010, que atiende las necesidades actuales de Iberoamérica en materia 
de formación de directivos y empleados públicos, de conformidad con la “Carta 
Iberoamericana de la Función Pública”; que da continuidad al Programa Académico 2007-
2008; que refleja las resoluciones y recomendaciones adoptadas por su Consejo 
Académico Asesor, reunido en Buenos Aires, Argentina, en marzo del presente año; que 
actualiza las áreas temáticas estratégicas, los criterios para la inclusión de cursos y 
establece una metodología para la ejecución de sus actividades académicas; y que 
incorpora las observaciones y propuestas que sobre los temas antes señalados han sido 
aprobados en la X Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y 
Reforma del Estado. 

 

RESOLUCIONES Y ACUERDOS 

 

Los Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado y Jefes de Delegación de los 
países iberoamericanos, reunidos los días 26 y 27 de junio de 2008, en San Salvador, El 
Salvador, en ocasión de la X Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración 
Pública y Reforma del Estado, decidimos adoptar las siguientes resoluciones: 

 

1. Aprobar las consideraciones formuladas en torno al tema convocante de la XVIII 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno sobre “Juventud y 
Desarrollo”. 

2. Aprobar la adopción de la “Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión 
Pública”, cuyo texto debidamente suscrito se anexa a este documento.  

3. Aprobar la programación académica 2008 - 2010 de la Escuela Iberoamericana 
de Administración y Políticas Públicas, a fin de dar continuidad a sus 
actividades, así como gestionar a través de sus órganos los medios necesarios para 
su financiamiento, cuando corresponda.  

4. Solicitar a la Secretaría Pro-Tempore de la XVIII Cumbre Iberoamericana, que 
eleve a consideración de los Jefes de Estado y de Gobierno las resoluciones 
anteriores. 
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Asimismo acordamos: 

 

1. Expresar el reconocimiento y felicitación al Gobierno de El Salvador, a través de su 
Secretaría Técnica de la Presidencia, por la excelente coorganización de la 
Conferencia, por su proverbial hospitalidad, y sus contribuciones al clima de 
confraternidad iberoamericana que han caracterizado a esta reunión. 

2. Expresar el reconocimiento y agradecimiento al Gobierno de España por haber 
posibilitado la realización de esta Conferencia.  

3. Aceptar con beneplácito el ofrecimiento del Gobierno de Portugal, sede de la XIX 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, para constituirse en 
sede de la XI Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y 
Reforma del Estado, como ya es tradición. 

4. Agradecer y felicitar a la Secretaría General del CLAD por la preparación y 
convocatoria de la X Conferencia de Ministros, y encomendarle la realización de las 
acciones de coordinación necesarias con el Gobierno de Portugal, a los efectos de 
la organización y ejecución de la antes referida XI Conferencia Ministerial. 

5. Encargar al CLAD las acciones necesarias para cumplir las anteriores decisiones y 
solicitarle que continúe su labor de promotor y facilitador regional de los procesos 
de Reforma del Estado y de mejora de la gestión pública en Iberoamérica. 

6. Saludar la presencia de la Secretaría General Iberoamericana, SEGIB, en la X 
Conferencia. 
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Juan Manuel Abal Medina 
Secretario de la Gestión Pública 

Jefatura de Gabinete de Ministros 
ARGENTINA 

 
 

Marcelo Viana Estevão de Moraes 
Secretario de Gestão  

Ministério do Planejamento, Orçamento e Gestão 
BRASIL 

 
 
 

 
 

Edgardo Riveros Marín 
Subsecretario General de la Presidencia 

CHILE 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Fernando Grillo Rubiano 

Director General Departamento  
Administrativo de la Función Pública 

COLOMBIA 

Roberto Gallardo Nuñez 
Ministro de Planificación Nacional y  

Política Económica 
COSTA RICA 

 
 
 
 
 

Eduardo Ayala Grimaldi 
Secretario Técnico  

Presidencia de la República 
EL SALVADOR 

Galo Larenas Serrano 
Embajador del Ecuador en El Salvador 

ECUADOR 
 
 
 
 
 
 

Elena Salgado Méndez 
Ministra de Administraciones Públicas 

ESPAÑA 

 
 
 
 
 

 
 
 

Luis Fernando Mack 
Gerente  

Instituto Nacional de Administración Pública  
GUATEMALA 

Marcio Sierra Discua 
Subsecretario de Estado  
Despacho Presidencial 

HONDURAS 
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Salvador Vega Casillas 
Secretario de la Función Pública 

MÉXICO 
 

 
 
 

Augusto A. Cedeño 
Secretario General  

Ministerio de Economía y Finanzas 
PANAMÁ 

 
 
 
 

 
 
 
 

Rubens Cabral 
Asesor Legal del Gabinete Civil  

Presidencia de la República 
PARAGUAY 

 
 
 
 
 

José Elice Navarro 
Viceministro Secretario General  

Presidencia del Consejo de Ministros 
PERÚ 

 
 
 
 
 

Rui Afonso Lucas 
Presidente do Conselho Directivo  

Instituto Nacional de Administraçao 
PORTUGAL 

 
 
 
 

Ramón Ventura Camejo 
Secretario de Estado de Administración Pública  

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 
 
 

Ana María Santestevan 
Subdirectora  

Oficina Nacional del Servicio Civil 
URUGUAY 

 
 
 
 
 

Julio César Fernández Toro 
Secretario General  

CLAD 

Pedro Olveira 
Viceministro de Planificación y  

Desarrollo Institucional  
VENEZUELA 

 
 
 
 
 

 


